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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

77 ZARZALEJO

RÉGIMEN ECONÓMICO

Que publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 19,
de 23 de enero de 2019, el anuncio de acuerdo de Pleno de 3 de diciembre de 2018, de apro-
bación provisional de aprobación de las ordenanzas y reglamentos, y habiendo permaneci-
do expuesto al público dicho anuncio en el boletín, así como en el tablón de anuncios de la
sede electrónica, portal de transparencia y tablón de anuncios de la Casa Consistorial, du-
rante treinta días hábiles, no se ha presentado reclamación ni propuesta alguna.

Por ello, se hace público el texto íntegro de las mismas, en cumplimiento del artícu-
lo 17.4 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y 70.2 de de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, debe entenderse definitivamente adoptado el
acuerdo hasta este momento provisional.

Contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del texto refundido de la Ley Re-
guladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, en el
plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, ante el Tribunal Superior de Jus-
ticia de Madrid, con sede en Madrid.
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ANEXO 
 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR UTILIZACIONES PRIVATIVAS Y 
APROVECHAMIENTOS ESPECIALES DEL DOMINIO PÚBLICO LOCAL 

 
Artículo 1. Fundamento y Naturaleza 
 
En uso de las facultades concedidas por los artículos 4 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regu-
ladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20, en 
relación con los artículos 15 y siguientes del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayunta-
miento establece las tasas por utilización privativa y aprovechamientos especiales del dominio 
público local que se regirán por la presente Ordenanza. Fiscal. 
 
Artículo 2. Hecho imponible 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 20.1 A) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
constituyen el hecho imponible de las tasas por utilizaciones privativas y aprovechamientos espe-
ciales del dominio público local, los siguientes: 
 
A) PUESTOS, BARRACAS, CASETAS DE VENTA, ESPECTÁCULOS O ATRACCIONES SITUA-

DAS EN TERRENOS DE USO PÚBLICO E INDUSTRIAS CALLEJERAS Y AMBULANTES Y 
RODAJE CINEMATOGRÁFICO. 

B) INSTALACIÓN DE KIOSCOS, MESAS Y SILLAS EN LA VÍA PÚBLICA. 
C) OCUPACIÓN DE TERRENOS DE USO PÚBLICO CON MERCANCÍAS, MATERIALES DE 

CONSTRUCCIÓN, ESCOMBROS, VALLAS, PUNTALES, ANDAMIOS Y OTRAS INSTALA-
CIONES. 

 
Artículo 3. Exenciones y Bonificaciones 
 
El Estado, las Comunidades Autónomas, y las Entidades Locales no estarán obligados al pago de 
las tasas por utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio público local, por los 
aprovechamientos inherentes a los servicios públicos de comunicaciones que exploten directamen-
te y por todos los que interesen a la seguridad ciudadana o a la defensa nacional. 
Salvo los supuestos establecidos en el apartado anterior, no se admitirá en materia de tasas, bene-
ficio tributario alguno. 
 
Artículo 4. Sujeto pasivo 
 
Son sujetos pasivos en concepto de contribuyentes, las personas físicas y jurídicas, así como las 
entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria que disfruten, utilicen o 
aprovechen especialmente el dominio público local en beneficio particular.  
 
Artículo 5. Devengo 
 
El devengo de la tasa se producirá cuando se inicie el uso privativo o el aprovechamiento especial, 
y en todo caso, cuando se presente la solicitud que inicie la actuación o el expediente, que no se 
tramitará sin que se haya efectuado el pago correspondiente.  
Cuando el devengo de la tasa tenga carácter periódico, el mismo tendrá lugar el primer día de 
cada año y el periodo impositivo comprenderá el año natural, salvo en los supuestos de inicio o 
cese en la utilización privativa, el aprovechamiento especial, en cuyo caso el periodo impositivo se 
ajustará a esa circunstancia con el consiguiente prorrateo de la cuota, con carácter trimestral. 
 
Cuando por causas no imputables al sujeto pasivo, el derecho a la utilización o aprovechamiento 
del dominio público no se preste o desarrolle, procederá a la devolución del importe correspon-
diente. 
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Artículo 6. Cuota tributaria 
 
La cuota a satisfacer por la tasa que se regula en la presente ordenanza será la que resulte de 
aplicar las tarifas y cantidades siguientes: 
 
A. PUESTOS, BARRACAS, CASETAS DE VENTA, ESPECTÁCULOS O ATRACCIONES SITUA-

DAS EN TERRENOS DE USO PÚBLICO E INDUSTRIAS CALLEJERAS Y AMBULANTES Y 
RODAJE CINEMATOGRÁFICO. 

 
1.  Mercadillos habituales: 

 
– Por ocupación de 20 m2 1 día a la semana: 200 €/año. 
– Por ocupación de 20 m2 2 día a la semana: 400 €/año. 
– Por ocupación hasta 30 m2 1 día a la semana: 240 €/año. 
– Por ocupación hasta 30 m2 2 días a la semana: 480 €/año 
 

2. Mercadillos artesanos (Previa autorización): Tasa: 3 €/ día. 
3. Rodaje cinematográfico: (Previa autorización): Tasa: 300 €/día. 
4. Puestos de churros, helados, hamburguesas, dulces, casetas de tiro, venta de artesanía, 

cueros y similares (Previa autorización): Tasa: 10 €/día. 
5. Atracciones de feria (Previa autorización): Tasa: 30 €/día. 

 
B. INSTALACIÓN DE KIOSCOS, MESAS Y SILLAS EN LA VÍA PÚBLICA (Previa autoriza-

ción): 6 €/m2/año. 
C. TASA POR OCUPACIÓN DE TERRENOS DE USO PÚBLICO CON MERCANCÍAS, MATE-

RIALES DE CONSTRUCCIÓN, CONTENEDORES DE ESCOMBROS, VALLAS, PUNTALES, 
ANDAMIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES. 

 
– 2 €/m2/mes, y si se excede y hubiera que fraccionar, la cantidad que resulte por semana y 

día. 
– Contenedor de escombros: 12 €/m2/mes, y si se excede y hubiera que fraccionar, la canti-

dad que resulte por semana o día. 
 
Los sujetos pasivos de la tasa por este concepto (C) deberán presentar declaración comprensiva 
de la instalación de nuevas unidades que tengan frente directo a la vía pública durante el mes 
siguiente a su puesta en funcionamiento. 
 
Artículo 7. Cuota mínima 
 
Salvo en los supuestos en que se regule específicamente por la presente Ordenanza, la cuota 
mínima a pagar no podrá ser inferior a 12 euros. 
 
Artículo 8. Deterioro del dominio público local 
 
Cuando la utilización privativa o el aprovechamiento especial lleve aparejada la destrucción o dete-
rioro del dominio público local, el beneficiario, sin perjuicio del pago de la tasa a que hubiere lugar 
estará obligado al reintegro del coste total de los respectivos gastos de reconstrucción o reparación 
y al depósito previo de su importe. 
 
Si los daños fuesen irreparables, el Ayuntamiento será indemnizado en cuantía igual al valor de los 
bienes destruidos o el importe del deterioro de los dañados, no pudiéndose condonar total ni par-
cialmente las indemnizaciones y reintegros referidos. 
 
Artículo 9. Régimen de gestión 
 
9.1. En el caso de que las utilizaciones o aprovechamientos especiales tengan carácter permanen-
te, la tasa se devengará en los términos previstos en el párrafo 2º del artículo 5. De la presente 
Ordenanza, y su gestión y recaudación podrá realizarse mediante recibo, en base a un padrón o 
matrícula anual. 
 
9.2. La solicitud de autorización de aprovechamiento especial del dominio público local se presen-
tará con una antelación mínima de quince días a la fecha prevista para el inicio de la ocupación o 
disfrute del dominio público local, al objeto de que se puedan emitir en plazo los correspondientes 
informes en relación con la ocupación solicitada. 
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La presentación de la solicitud fuera de dicho plazo podrá dar lugar a su inadmisión, o en su caso, 
a la expedición de la autorización solicitada una vez transcurrido el día previsto para la ocupación, 
siendo por cuenta del solicitante los perjuicios de que de ello resultaran. 
 
Artículo 10. Infracciones y sanciones 
 
En todo lo relativo a las infracciones tributarias y sus distintas calificaciones, así como en las san-
ciones que a las mismas correspondan, se estará a lo dispuesto en la Ley General Tributaria y el 
Reglamento de Desarrollo. 

DISPOSICIÓN FINAL 
 
La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor al día siguiente de la publicación del anuncio de 
aprobación definitiva en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 
 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 
 
Queda derogada cualquier otra disposición de igual o inferior rango que se oponga a lo establecido 
en las presentes normas. 

 
 

REGLAMENTO MUNICIPAL DE MERCADILLOS Y VENTA AMBULANTE 
 

MARCO NORMATIVO 
 
La venta ambulante en el municipio de Zarzalejo se someterá a lo dispuesto en el presente 
Reglamento, así como en la Ley 1/1997, de 8 de enero, Reguladora del a Venta Ambulante en la 
Comunidad de Madrid ; la Ley 14/1986, de 25 de Abril, General de Sanidad; la Ley 11/1998, de 9 
de julio, de Protección de los Consumidores y Usuarios de la Comunidad de Madrid, y el 
Reglamento que la desarrolla: la Ley 16/1999, de 29 de abril, de Comercio Interior de la 
Comunidad de Madrid, y el decreto que la desarrolla. 
El Real Decreto 199/210, de 26 de febrero, por el que se regula el ejercicio de la venta ambulante 
o no sedentaria; La Ley 1/2010, de 1 de marzo, de reforma de la Ley 7/1996, de 15 de enero, de 
Ordenación del Comercio Minorista, y la Ley 5/2010, de 12 de julio, de Medidas Fiscales para el 
Fomento de la Actividad Económica y demás normativa que le sea de aplicación. 
 
 

CAPÍTULO 1 
 

OBJETO DEL REGLAMENTO 
 
Artículo 1 
 
Es objeto de este Reglamento la regulación de los mercadillos en la vía pública de Zarzalejo, así 
como la venta ambulante en el término municipal, estableciéndose los requisitos y condiciones que 
deben cumplirse en ese término municipal. 
 
Artículo 2 
 
1. El recinto de los mercadillos será determinado por el Ayuntamiento. 
2. El Ayuntamiento, por motivos de interés público, podrá modificar la ubicación actual o autorizar 

nuevos mercadillos distintos de los hoy existentes. 
3. Para la realización de estos cambios el Ayuntamiento solicitará, con carácter previo, los 

informes preceptivos establecidos en la materia sobre venta ambulante de la Comunidad de 
Madrid. Asimismo, en el caso de que el Ayuntamiento lo considere oportuno, podrá recabar la 
información que se considere respecto de los vendedores, usuarios y comerciantes o de sus 
asociaciones, así como de los servicios municipales afectados. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 


